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SUSBCRÍBETE A NUESTRO BOLETÍN: OBSERVATORIO DEL LAICISMO

www.laicismo.org

RECORTES DEL GOBIERNO DEL PP
EN SANIDAD: 12 000 millones de € (entre 2009-2015)

 EN EDUCACIÓN: 9000 millones de € (entre 2009-2013)

SIN RECORTES
11 600 millones de € cada año

EN SUBVENCIONES A LA IGLESIA CATÓLICA 

LAS CONFESIONES RELIGIOSAS DEBEN
AUTOFINANCIARSE Y PAGAR IMPUESTOS

No aceptamos subvenciones, nos financiamos
solo a través de las cuotas de las personas
socias y de las colaboraciones ciudadanas.

La cuota anual general es de 50 €. 
Personas en situación de desempleo y/o
jovenes tienen cuota reducida de 5 €. 

Domiciliación o ingreso:
Banco de Santander: 0049 0001 52 2411813269

Triodos Bank: 1491 0001 20 1008919423

Toda la información está en nuestra página:
www.laicismo.org

¡ACTÚA, ASÓCIATE!
EUROPA LAICA; POR LA SEPARACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LAS RELIGIONES

CAMPAÑA RENTA
 IRPF:

En tu declaración de la renta 
NO MARQUES NINGUNA
DE LAS DOS CASILLAS:

ni la de la Iglesia católica
ni la de fines sociales
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laica

europa
laica



DEBIDO A LOS ACUERDOS IGLESIA-ESTADO
LA IGLESIA CATÓLICA NO SUFRE LA CRISIS:

VIVE EN EL PARAÍSO… FISCAL

ENTRE TODA LA CIUDADANÍA FINANCIAMOS:

La Iglesia no solo obtiene
ingresos a través del IRPF

A CÁRITAS SOLO VA EL 2,5% 
de la recaudación: 6,2 M€ de los 250 M€ 
El resto es para salarios de sacerdotes, obispos, 

culto, labor pastoral, publicidad y otros
pero NO ES PARA LABOR ASISTENCIAL, 
AL CONTRARIO DE LO QUE SE PUBLICITA.

EN TOTAL, LA FINANCIACIÓN DIRECTA O INDIRECTA
A LA IGLESIA ALCANZA LOS 11 600 M€ CADA AÑO 

EL ESTADO DEBE FISCALIZAR A LA IGLESIA CATÓLICA
El Estado y los sucesivos gobiernos de la democracia son los responsables de
estos exorbitantes privilegios y de que nunca haya sido fiscalizada la Iglesia
católica. 
El Estado debe obligar a la Iglesia a presentar anualmente una cuenta de
resultados y un balance del conjunto de sus actividades en nuestro país.

LAS CASILLAS DEL IRPF DEBEN DESAPARECER

AL HACERLO:
Se resta el 0,7% de la cuota de tu declaración a la caja común del Estado para
los gastos públicos (sanidad, educación, dependencia…). Se vulnera el principio
constitucional por el que ninguna religión tiene carácter estatal.
Se quebranta el principio de igualdad ante la ley: se discrimina por razón de
creencias.

No debemos marcar la casilla de
«ASIGNACIÓN TRIBUTARIA A LA IGLESIA CATÓLICA»

NO A LA FINANCIACIÓN PÚBLICA DE LAS RELIGIONES
Durante los últimos años el 65% de las personas contribuyentes no marcaron la 
casilla de la asignación a la Iglesia católica. 
¡ASEGÚRATE DE QUE EN TU DECLARACIÓN NO ESTÁN MARCADAS ESAS CASILLAS!

EUROPA LAICA; POR LA DENUNCIA Y DEROGACIÓN
DE LOS ACUERDOS CON LA IGLESIA CATÓLICA

PORQUE:

Tampoco debemos marcar la casilla de  
«ASIGNACIÓN TRIBUTARIA A FINES DE INTERÉS SOCIAL»

Desvirtúa el deber de atención a los fines de interés social, que deben ser
definidos y fiscalizados por el Parlamento y formar parte de una política de
Estado. Sirve de doble financiación a la Iglesia católica: más del 30% de esta
asignación se entrega a organizaciones y fundaciones católicas. De ahí que la
jerarquía católica anime a señalar ambas casillas.

LA IGLESIA CATÓLICA ENGAÑA EN SU PUBLICIDAD: 

     183 M€       SUELDO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LOS OBISPOS Y 20 000 SACERDOTES
   
    650 M€   SUELDO Y SEGUROS SOCIALES DE 25 000 CATEQUISTAS DE RELIGIÓN EN
            LOS CENTROS DE ENSEÑANZA PÚBLICA O CONCERTADA CATÓLICA 
   
    600 M€    MANTENIMIENTO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO CATÓLICO 
             la Iglesia no gestiona el patrimonio al servicio de los intereses
             Generales y se apropia de la totalidad de los ingresos de sus visitas
   
   4 750 M€    SUBVENCIONES A 2450 CENTROS CONCERTADOS CATÓLICOS
                          Además, la Iglesia católica está exenta de pagar impuestos por sus
                           miles de inmuebles (IBI), del impuesto de construcciones y obras, 
                          de sucesiones  y donaciones, de transmisiones patrimoniales, de 
                        actividades económicas, de actos jurídicos documentados,...(2000 M€)


